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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Que la puesta en venta de la Isla Borbón, territorio inescindible de

nuestras Islas Malvinas, constituye un acto que no hace más que ratificar la

ilegalidad y la ocupación del archipiélago agravando nuevamente la discusión sobre

su soberanía.

Artículo 2°.- Que todo intento de compra-venta de tierras usurpadas a la Nación

Argentina constituye un nuevo acto de usurpación que agravia al país y a los

fueguinos siendo, a nuestro entender inválido e ilegitimo.

Artículo 3°.- Que reafirmamos nuestra soberanía sobre las Islas Malvinas y los

derechos imprescriptibles e inalienables que tiene la República Argentina sobre el

archipiélago, las Islas Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos

circundantes.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2018.
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